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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 22 de marzo de 2021, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por la que 
se acuerda someter al trámite de información pública el anteproyecto de ley de primera modificación de la ley del 
Principado de Asturias 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas.

iniciado en virtud de resolución de 23/12/2020, por la secretaría General técnica de la Consejería de industria, 
empleo y promoción económica en coordinación con la dirección General de Comercio, autónomos y economía social, 
se está tramitando el procedimiento de elaboración del proyecto de Ley de primera modificación de la Ley del Principado 
de asturias 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas.

a la vista de lo dispuesto en el artículo 133 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y específicamente lo señalado el artículo 33.2 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias, y demás disposiciones de general aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Someter al trámite de información pública, por un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, el Anteproyecto de Ley de primera modificación de 
la ley del principado de asturias 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas, a cuyos efectos el texto de dicha propuesta se 
encontrará disponible en el portal www.asturiasparticipa.es de la administración del principado de asturias.

segundo.—las alegaciones que en su caso se formulen deberán dirigirse al sr. Consejero de industria, empleo y 
promoción económica, y presentarse conforme a lo establecido en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, y también podrán realizarse a través 
del propio portal www.asturiasparticipa.es de la administración del principado de asturias.

Oviedo, 22 de marzo de 2021.—El Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, Enrique Fernández 
Rodríguez.—Cód. 2021-03006.
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